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ANEXO NUM., 5

Ej.cmplur l.-c. e, E. V. - E. colaboradura e c. E, V. .~fudrij.

Texto.--~Con esta fecha se ha terminado de servirla mercd'1Ciu (urrc"p')l1(li"-'llte a la venta reseí'lada.

Ejomplar 2.-E'1-tidad colaboradora.

Texto.-Sír,¡ase entregar al comprador las canti(hd~'s qlli? figuren f!n (",~a venta de aicohol.

Ejemplar 3.-G':Hnprador.

Texto.-A la presentadón de este documento le será entregado el alcoh·-)J por la Entidad colabora.dora. La mereancfa debe
retirarla en el plazo de quince días. Sírvase ponelS~¡ al habla con la Entida-d. colaboradora para fijar las condi
ciones de la retirada, en evitación de trasu")rnos.

E¡emplar 4.-C. C. E. V. ~ D. Provincial y 5 - C. C. E, V. lIJa.drid.

Texto.-Con esta fecha se lleva a cabo la citada venta de alcohol correspondiente a la entrega vinica obligatoria.

,

DISPONGO,

Artículo primero.-Queda modificado el vigente arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación;

interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria de uno dé mayo de mil
novecientos sesenta, las reclamaciones o peticiones que conside
ren conveniente en relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las reclamaciones formuladas al am
paro de diéha 'disposición. y que han sido reglamentariamonte
tramitfidas por la Dirección General de Política Arancelaria e
Importación se ha estimado conveniente modificar el' derecho
arancelario de la posición 84.25~C-l-a.

En su virtud, yen uso de ·la autorización conferida en el ar
tículo sexto, número cúatro de la mencionada Ley Anmcelaria
de uno de mayo de mil noveCÍentos sesenta. a propuesta del Mi
nistro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dla veintisiete de octubre de mil nove
cientos setenta y dos,

Derecho
arancelario

Articulo

Cosechadoras:

Partida
an~nn:laria

81.25·C
DISPONGO,

DECRETO 3207'1072, de 2 denovimnbre, por el que
se modifica, el texto ara'hCl?lano ele la !wúparti
da 90.1O-B (Máquinas automáticas pan.t revelar.
filar, lavar...).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
s8nta, del Ministerio de Comercio, de. treinta de mayo, autoriza
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y porsonas
interesadas para formular, de conformidad· con lo. dispuesto en
el articulo oct.avo de la Ley Arancelaria de tino de mayo de mil
novecientos sesenta, las reclamaciones o peticiones que consi~

dercn conveniente en relación con el Arancel de Aduanas,
Como consecuencia de las reclamaciones formuladas al am

pam de dicha disposición, y qUé han sido regh,mcntarié~mellle

tramitadas por la Dirección Ge!H~:ral de Política Arancelaria e
Import.ación, se ha estimado conveniente modificar el texto
arancelario de la subpartida 90.10-B.

En su virtud, y en uso do la autorización .(:onfeJ'ída en el ar
tículo sexto, número cuatro, de la mellclong:da Ley Aranc{JJ.aríll,
a propuesta del Ministra de Comercio y previa deliberadon del
Consejo do Ministros en su reunión del día veint1siele de oc:
tubre de mil novecientos setenta y dos,

MINISTERIO DE COMERClO

Artículo primero.-Queda modificado el texto aranu.iJario de
la subpartida 9O.10-B en la formu que figura a continuación:

~Máquinas "!tutomaticas para rev-elar, fijar, lavar, secar y, en
su caso, esmaitar papel fotográfico continuo. en ratio o pelicuJas
de artes gráficas; cñal1as electrónicas con rnotot< il1corporad(),~

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará. en vigor el
dia de su publicación en el -BoleHnOficia-1 del Estado",.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en \fadrid
a dos de noviembre de mil novecientos seton:ta y dos.

F'P.ANCISCO nUNCO
El Mt.Qlstro de Comercio,

ENH!QUlr FONTANA CODINA

1 - Para cereales y semillas:

a - autopropulsa-dos {lJ 16 %

U) Derecho arancelario del dieCÍséis por ciento, en vigor
desde uno de cnaro de mil novecientos setenta y siete. Antes de
esa fecha se aplicaran los siguientes derechos;

-- Hasta treinta y uno de diciembre de mil novecientos seten
ta y dos: Doce coma siete por ciento.

- Desde uno de enero de mil noyet:ienlo,s setenta y tres: Trece
coma tres por ciento.

- Desde uno ele enero de mil novecientos setenta y cinco: Ca-
torce coma uno por eiento< .'
Desd0 uno de enero de mil novecientos setenta y seis: Quin
ce por ciento.

DECfiETO 320B/H)72. de 2 de flOviem.bre, por el que
se modifica el derecho arancelario de fa pDsicióll
84.25-C-l-a (Cosechadoras autopropulsadas para ce
reales y semillas).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos ;;;13
sent.a, del Ministerio de Comel'cio, de treinta de mayo, ulüc)riza
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas

Articulo segundo.~El presente Decreto entrará en vigor el
dia de su publicación en el «Boletln Oficial del Estado",.

Así: io dispongo por' el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de noviembre de mil llvvecient.os setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El M¡ni~'I:r() d'l Cumercio, .
EI'\R!Qn.:.fONTANA CODINA


